
o9

0t

''Lá llú! lhfre y F-icl ('iudrd"
"Tierrn Clísi.r de Prtrior,r'

Huamachuco, 30 de octubre del 2024.

vlsro: El exp. N' 19013, 19014, 1901s, 19016 y 19017 Mpsc/TD de fecha 2st10t2024: et sr.
CARDENAS ESPEJO PABLO CESAR, identificado con DNI N" 19561343. representante tegat de
EsrAcloN DE sERvlclos coLPAcK s.A.c con RUC 20606s91218. con denominación
comercial denominado 'ESTACIÓN DE MULTlsERVlclos coLpAcK, dedicado at g¡ro de
ESTACIÓN DE SERVICIOS, la cual solicita autorizaciones para ubicación o instalac¡ón de anuncios
o avisos publicitarios. ubicado en la Carretera Huamachuco - Trujillo Predio N' 31992 Caserío La
colpa de esta ciudad de Huamachuco; y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artÍculo 194' de la Constitución Política del perú, 'tas
municipalidades provinciales y distritales son /os órganos del gobierno local. T¡enen autonomia
polít¡ca, econÓmica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencra'. Asimismo, el Titulo
Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo ll, establece: "Los

biernos locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en /os asuntos de su
ompetencia"

Que, de conformidad con el Artículo 79'de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N"
27972 "Las municipalidades, en materia cle organización del espacio físico y uso del suelo. ejercen
/as srgulenfes funciones: 3. Funciones específlcas excluslyas de tas mLtn¡cipatidades distr¡tates: 3.6.
Normar, regular y otorgar autorizaciones. derechos y licencias, y reatizar ta fiscatización de: 3.6 4.
Apertura de establecimientos comerciales, ¡ndustr¡ales y de actividades profesionales de acuerdo
con la zon¡ficación":

- Que, de conformldad con el procedimiento de código PA139528C9 del texto único de procedimiento
administrativo (TUPA) de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión (MPSC), aprobó mediante
Ordenanza Municipal N" 425-2021 de fecha O5lOBl2O21 "Autorización para ubicación de anuncio o
viso publicitario", establecido como requ¡sitos; .l). Soljcitud debidamente suscrita con carácter de
declaraciÓn jurada consignando: razón soc¡af o nombres y apellidos, N'de DNI y/o RUC del
sol¡citante, datos del representante legal (de corresponder), domicilio legal del solicitante, y la fecha
y numero del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente. 2). En el caso de personas
jurídicas u otros entes colectivos: Declaración jurada del representante legal o apoderado señalando
que su poder se encuentra vigente, cons,gnando el número de partida electrónica y asiento de
inscripciÓn en SUNARP. Tratándose de representación de persona naturales: Carta poder simple
firmado por el poderdante indicando de manera obligatoria su N' de documento de identidad, salvo
que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta la declaración jurada

- en los mismos términos establecldos para personas jurídicas, 3). Documentación Técníca donde se
especifiquen las medidas del av¡so a ubicar o ¡nstalar, así como su estructura, 4). Fotomontaje virtual
a escala del elemento de publicidad exterior para el gue se solicita autorización municipal, en el que
se aprecia el bien o edificac¡ón donde se ubicara y el entorno urbano más próximo, 5). para los
casos de uso de sistemas o componentes eléctncos, adjuntar memoria descriptiva y plano de
instalaciones eléctricas a esca¡a conveniente para su calificación, firmado por el ingeniero
responsable; conjuntamente con la declaración jurada de habilitación de los profesionales que
suscriben la documentación técnica, 6)- Para los casos que correspondan: declaración jurada de
permanencia de tiempo, señalando fecha de inicio y fin de la exposición del anuncio, aviso o similar,
7). Para caso de propiedad privada: copia del acta de la junta o asamblea de propietarios de los
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho,,

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0633-2024-
MPSC/GSP
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bienes de dominio privado sujetos al régimen de propiedad exclusiva y comÚn, en la que la mitad

más uno de los propietarios autorizan la ubicación del anuncio o aviso publicitario; o en su defecto

contrato de alquiler en caso de propietario ún¡co, 8). Para el caso de prop¡edad pÚblica o

infraestructura urbana: Pago del derecho (tributo) de uso de bienes públicos de la Municipalidad, de

corresponder, en aplicación de la Ordenanza que regula su pago, 9). Pago derecho de trámite.

Mediante exp. No 19013, 190't4, 19015, 19016 y 19017 MPSC/TD de fecha 2511012024, el S¡.

CARDENAS ESPEJO PABLO CESAR, identificado con DNI N'19561343, representante legal de

ESTACION DE SERVICIOS COLPACK S.A.C. con RUC 2060659'1218, con denom¡naciÓn

comercial denominado "ESTACIÓN DE MULTISERVICIOS COLPACK' dedicado al giro de

ESTACIóN DE SERVICIOS; la cual soticita autorizaciones para ubicación o instalaciÓn de anuncios

o avisos publicitarios, ubicado en la Carretera Huamachuco - Trujillo Predio N' 3 t992 Caserío La

colpa de esta ciudad de Huamachuco; adjunta los siguientes requisitos: 1). Solicitud de declaración

jurada consignando: razón social o nombres y apellidos, N" de DNI y/o RUC, datos del

representante, domicilio legal, 2). Documentación técnica donde se especifica las medidas del aviso

a ubicar o instalar, asi como su estructura, 3). Fotomontaje virtual a escala del elemento de

publicidad exterior,4). Copia partida electrónica SUNARP 5). Pago por derecho de tramitaciÓn.

Que, según et TNFORME No 031-2024 MPSC/GSP/R.A. de fecha 3il1112024; el responsable -
encargado de autorizac¡ones de aviso publicitario de la Gerencia de Servicios PÚblicos; indlca que

el administrado ha cumplido con los requisitos establecidos en el TUPA - Ordenanza Municipal N'

42S MPSC, por lo que recomienda acceder a lo solicitado por parte del Sr. CARDENAS ESPEJO

PABLO CESAR, identif¡cado con DNI N" 19561343, representante legal de ESTACION DE

SERV¡CIOS COLPAGK S.A.C. con RUC 20606591218, con denominación comercial denominado
.EsTActóN DE MULTtsERVlctos coLpAcK'dedicado al g¡ro de ESTACIÓN DE sERVlclos;
la cual solicita autorizac¡ones para ubicación o ¡nstalación de anuncios o avisos publicitarios, ubicado

en la Carretera Huamachuco - Trujillo Predio N' 31 992 Caserío La colpa de esta ciudad de

Huamachuco; debiendo disponer ai área de fiscalización realiza¡ la fiscalización posterior

Que, habiéndose cumplido con todos los requisitos que establecen la normativa legal y el TUPA

vigente de la MPSC y la O.M. N' 443 MPSC, resulta procedente expedir la autorizaciÓn para la

instalación de anuncios publicitarios como se detalla: a). - un anuncio tipo panel de obra, panel

monumental, unipolar, TOTEM o similar, b). - dos anuncios tipo paleta, escaparate, MARQUESINA,

aviso volumétrico o ecológico, cartelera o similar, c). - cuatro ANUNCIOS TIPO PALETA,

escaparate, marques¡na, aviso volumétrico o ecológico, cartelera o similar. d). - cuatro anuncios tipo

paleta, escaparate, MARQUESINA, aviso volumétr¡co o ecológico, cartelera o similar y e). - dos

AV]SO LUMINOSO y/o ilum¡nado de identificación de negocio; a favor del admin¡strado.

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las

visaciones del responsable del área de autorizaciones de avisos publtcitarios y del asesor legal de

la Gerencia de Servicios Públicos; y en merito a lo establecido en la Ordenanza Municipal N'443
MPSC y la Ley N' 27972 Orgánica de Munic¡palidades

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: OTORGUESE la autorización oara la instalación de anuncios
publicitarios como se detalla: a). - un anuncio tipo panel de obra, panel monumental, unipolar,

TOTEM o similar, b). - dos anuncios tipo paleta, escaparate, MARQUESINA, av¡so volumétr¡co o

ccológ¡co, cartelera o similar. c). - cuatro ANUNCIOS TIPO PALETA. escaparate, marquesina, aviso

volumétrico o ecológico, cartelera o similar. d). - cuatro anuncios tipo paleta, escaparate,

MARQUESINA, aviso volumétrico o ecológico, cartelera o s¡milar y e).- dos AVISO LUMINOSO y/o

iluminado de identificación de negocio; a favor del administrado la CARDENAS ESPEJO PABLO

CESAR, identificado con DNI N" 19561343. representante legal de ESTACION DE SERVICIOS

COLPACK S.A.C. con RUC 20606591218. con denominación comercial denominado'ESTACIÓN
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DE MULTISERVICIOS COLPACK' dedicado al giro de ESTACIóN DE SERVtCtOS, ubicado en
Ja Carretera Huamachuco - Trujillo Pred¡o N' 3l gg2 Caserío La colpa de esta ciudad de- Huamachuco; tal como lo establece el código PA139528C9 del TUPA.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONGASE que el área de la Policia Municipal, con el apoyo det
Serenazgo, y el Area de Comercialización de la MPSC, cumplan con la fiscalización posterior de la
presente, de acuerdo a la normatividad v¡gente,

ARTíCULO TERC ERO : NOTIFíQUESE la presente resolución al adminiskado, área de la policÍa

Municipal, a la responsable de Licencias de Funcionamiento, al responsable del portal de
transparencia y acceso a la información pública, y las demás áreas pertinentes, para su
conocimiento y fines pertinentes.

REG¡STRESE, coMUNíQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHíVEsE

COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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